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C. GIL ARTURO CAMACHO GOMEZ 
SERVICIO SAN GABRIEL. S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASunto: licencia Ambie.ntal Ünica 

Bitácora: 09/LUA0227/l2/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el dfa 9 
de dociembre de 2016 y turnada para su atentJ6n a la Dirección General de Gestión 
Comercial, adscrita-a la Unidad de: Gc:3tión, Supe-rvi$i6n, ln3pc:cción y Vi¿;ilancu1 Comercial. por 
medio del cual en su carácter de representante legal del establecimtento SERVICIO SAN 
GABRIEL, S.A. DE C.V., ESTACIÓN OE SERVICIO 7288, con ubicación en CAMINO JESUS 
DEL MONTE 1200, COLONIA SANTA MARIA DE GUIDO, MUNICIPIO MORELIA, ESTADO 
DE MICHOACAN, CODIGO POSTAL 58090, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental única <LAUl. Una vez evaluada la información presentada. y 

R ESU L TANDO 

l. Que el dfa 9 de diciembre de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIO SAN GABRIEL, S.A. DE C. V., misma 
que fue regostradacon rnimero de botácora 09/LUA0227 /12116. 

l. 

CO N SIDERA NDO 

Que esta Dirección Gei'W!ral de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la Ucencra Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conform1dad 
con lo dispuesto en los artrculos 4 fracción XXVII y 3 7. fraccíón XVIII del Reglamento 
Interior de la Ageoc1a Nac1onaJ de Seguridad Industrial y de Protección aJ Medio Ambieme 
del Sector Hidrocarburos. 

j 

' 11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA \'\_ 
AMBIENTAL ÚNICA: mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con botácora 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la 
persona física que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP
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09/ LUA0227 / 12/16, así como la información complementaria refenda en el 
RESULTAN DO 11, del presente. 

Por Jo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción 'XI, 4. S Fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la l ey de la Agencia Nacional de Segundad Industrial y de ProtecciÓ!) al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la Ley General del Equilibño Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracdón XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndustñal y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera. además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única ... mediante un trámite único, así como ta actualización de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, publicado elll de abril de 1997, así como 
las demás disposiciones que reStJiten aplicables. esta Dirección General de Gestión Comerdal. 

RES U EL V E 

PRIMERO.- Tener por cumphdos los requiSitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la licenda Ambiental Única. 

SEGUNDO.· OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU-ASEA/0883-2017 

la presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguie-ntes 

C ON D I CIO NAN TES 

L la licencia ampara el funcionamiento y la operadón del establec.imiento denomirlado 
SERVICIO SAN GABRIEL, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 7288. con ubicación 
Cammo Jesus del Monte 1200. Colonia Santa Maria de Guido, Municipio Morelia, Estado 
de Michoacán, Código Postal 58090, que tiene como acttVJdad principal la venta final al 
público en general en temtorio nacional de gasolina y diésel. con una capacidad instalada / 
de suministro anual de 3 6 70 000 litros de gasolina Magna. 2 OSO 000 litros de gasolina 
Premium y 4 35 000 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las ~ 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. '"' 
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Tahla. 1. lr-.sta.lacio.'"!es que forman pane del establecimiento 
~-~ 

1 -~ e 

Tanóue 1 para almacenar gasofi11a M<~gna 60 000 htros. 
Tanque 2 para almacenar gasolina Premium 40 000 litros 
Tanque 3 pa.ra almacenar o·e~el 40 000 litTOS 

Taflque 4 para. almacenar gasolina Magna 40 000 litros 
D speiisarlo 1 6 P1S"!olas 
o ·spe:nsario l 6 Pistolas 
DispeJlsario 3 4 Pistolas 
DispeJlsario 4 4. Pistolas 

11. La presenre Ucenc1a Ambiental ún.ic.a se exp,de p.or única vez. en tanto er establecimiento 
no camb·e de ubicación o de activioa.d. según le fue autorizada. Si es. es.te el caso deberá 
-solicitar una nuev;;¡ Ucencia. Si existe cambio de. razón social. aumento en la 
capaddad de almac.enamiento .. cambios de proceso, ampliación de irnst alaciones 
o la generación de nuevos rresiduos pe1igrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización .a las cond1c1onantes respectivas 

IU. La LicenCJa e.s. 1ntransfenble a otros establecimrentos y se otorga sin perjuicio de las. 
autonzaciones, permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autondad . 
competente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan hne.amlemos. d rectrices, criterios u otras 
d sposiciones administrativas de cacáaer general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaría de Medto Amb.tente y Recursos Naturales su Cédula. de Operación 
Anual en los término5 vigentes. establec idos., a partir del ario 2018. 

V. Asim1smo. el REGULADO debeni esumar y reportar en la CédJJia de Operac,ón anual 
correspondrl;!'nte. co11forme a lo establec.ido en el Artículo 20 del Reglamenta de la Ley 
General del E'quilibrio Ecológico y la Protecciór. al Amb•enle én materia de Reg1stro de 
Emasiones y Transferenci~ de Contaminantes., las emisiooes de los contarninantes a la 
atmósfera. hídrocarburos totales. benceno, m lueno, xiteno y hex.ano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamient o y Jos df.s¡pensaríos de gasol'inas. 

VI. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 ~ra.cción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI. VIl, VIII y IX del Regtamenro de la Ley General del Equilibno Ecológico y ~ 
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la Protección al Ambiente en matetia de Prevención y Control de la Contarrtinación de la 
Atmósfera y alas ormas Oficiales. Mex.rcanas vigentes q e les sean aplicables.. 

VIl. El REGULADO deberá oar rnmphm1enw al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equrl!bno Ecológico y la Proteccrón al Ambiente y a los. Artlculos 9 y 18 de su Reglamento 
en rnateria de Registro de Emisiones y Transferencia d~ Contaminantes. cuando ex•stan 
emisiones o transferencias de contaminantes y 'SIJstancias que se encuentren listadas y 
que cumplen~~ umbral de reporte es.tabr~ido er.-Ja Norma Oficial Me)(jLafia NOM~l6S-
5EMARNAT -2013. la cual establ~e la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emasiones y u:ansfe1e.ncia de ca11tamínantes; err este mismo orden d~ 1deas, 
se deberán reportar las emisranes fugrt ivas correspondientes. 

VIU. El REGULADO, en caso de paras programados por mantenimiento de la instalación que 
1mpllque11 desfogues o emis1ones a la atmósfera. deberá dar av1so por esuJto a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días hábiles de antmpac ón mformando lds medidas de 
segundad que ser~n implementadas para evitar riesgos operacionales y ambaentales. [n 
el caso de paros drcunstanciales. el REGUlADO deberá dar avisa de manera inmediata 
a las dependenc.as de Protect.ión Civil carrespondiente 

IK Para el caso d~ paros programados por ma ntcnimiemo. el REGULA DO detJ.er á 
1rnplementar las mejores prácticas para min.mizar las emisiones de contam nantes a.lt¡ 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. direct.rk.es, eocenos u oer·as 
disposiciones admrn1st rativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

X. El REGULADO deherá realtzar acc1ones de mantenimrento periódko a los equipos 
indtcados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de ope~.ación que sera susceptible a ser ... enficada por esta AGENDA 

XI. El RE:GULADO deberá parti(ipar en los planes de conungencie que instrumenten las 
autarrdades ambienmles locales, con el fin de controlar la cont am1naaón que se presenle 
po> c.ondrciones meteoratógrcas desfavorables o em1siones ext raordinanas flO 

controladas. 

Xl l. El REGULADO deoerá llevar ur'la bitácora de aperadófl, mantenimiento v de supervisaón 
o monrtoreo. de su sis[ema conll:r.a iflcendios. y de detección de 1.ncendros. e11 la que se 
incluyan equipos, líneas, dtsposrtivos e in-strumentos de conttol, para v"tificar la 
imegri31hdad de sus elementos. 

M· (Ir OCJII :JQ r.., .::; 41)~. (r)l.;:<~ I:J N . ~:"V a ''n.lurl! .. Dllefr.!Ciün M.;i!uc h da.go Cl' 1 B~O. (PJdar1 !lC ~·-.¡.¡:e 

1 i!hifono 1. !J) ~ ~J 91 ! 1!1 o 1 oo - ··a.~m' 



SEMARNAT 
111.1, F'T ¡:¡lilA DE 

M t:D10 J\t.1BI'E.NTE 
T llECIJRSf.J5 '\I,',TIJII.•\1. '1 

AüENCI,t. UL ~úlJIIJúi.O. 

li\IEf!Gf t. 'f .\MRJEHif 

Ag.e-ne:ia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Amb.eme- de-l Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Super visión, Inspección y Vigilancia. Com·erdal 
Dire-cción Gene.ral de Gesti6n C: o·merdal 

Otic.io ASEA/UGSIVC/DGGC/4918/2017 
Crudad de Mé x1co a 03 de abt•l de 2 O 1 7 

-2017. A ./lo deJ Ce\"'[Milf!'O de. la Promt1uodón dr: la C1i'1151r':t~ti&vl PolrtlCa d,. lo• f~rortos U.·nrkl'lo Me-.>:1tc.uttJ.; • 

XUI. El REGULADO deoerá garantizar el cumplrmiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reg.Jamento de la Ley General para 1~ PrevenciÓll y Gestión Integral d€ los Resrduos. 
así como en la NOM-16 1-SEMARNA T -2 O 11. que establece los cnterros para clasi licar 
a los. Residuos de Manejo Especial y de(erm·nar ct~áles están suj(!tos a Planes de 
Marte~o. el hs.tado d~ los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclus ón a dicho 
hstado; asi como los elementos y procedimientos pa.ra la tormulac.ián de los p'anes de 

marl~jo. 

XIV, El REGULADO deoorá garantizar que e manejo dentro y fuera de sus 1nstalac.1ones de 
los r~siduos peligrosos- lodos ace¡tosos (é.S k g). envases plásticos com;aminados 
(20 kg) y ~extil contaminado ( 5 kg), que genera cumple-n con lo establecido en los 
Arrfculo~ 15 1, 1 S l Bis, 1 S 1, 15 2 Bis de la Ley Genera 1 del Equilibrio Ecológico y ta 
Protecc1ó al Ambiente. a los Artículos aplicables de la Ley General para la Preven ción y 
Gestión 1 tegtal dt lo s. Rcs.iduos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplrcables en la materia. 

XV. El REGULADO. deberá garant1zar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la PrevenciÓn y Gestión Integral de los Re-siduos, en el cual se establecE! 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligras.os , as.í como de las. 
artrr::ulos 43 y 4 S del Reglame-nto de la Ley Ger'leral para la Prevencr6n y Ge-~ti6n rn:egr"al 
de os Residuo~. en el caso de que el RE·GULADO· gen~re nu~vos residuos qufi! por sus 
cara.cterr~ticas sean consjderados peligrosos s:e~n la NOM-OS 2-SEMARNAT-2 005. 
deberá actualizar su Licencia 

XVI. El REGULADO deberá g;arantrzar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimrento c.urnpla con lo establecido en los Artículos 8 3 y 
84 del R~glamento de la Ley General para la Prcve-nc"ón y Gestión 1 teg.-al d e lo'S 
Res duo.s. 

XVII. Cl REGULADO en la operar;ján y funcionamiento des establecimiento y sin menos e;] DO 
a lo aquí fijado, deberá .sl.Jje-tarse a todas las dispos c1ones señaladas en la Ley General 
del Equilibno Ecológico y la Protecctón al Ambiente y los Regit~mento.s que de e lla se 
derivan, asi como en ras Normas Oficiales Mexic.aoas y otro:s 1ñStrumentos Jurídicos 
aplicables. a las actrmtades del m1smo 

XVIII.EI 1 -cumplimiento de las condicmnantes fijadas en es~ Licencia, la L~y Genera l d~l 
Equi ibrio Ecológico y la Protecc.ió tl al Ambiente, la l ey General para la Prevenció'l y 
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Gesttón Integral de tos Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros insm..~mentos jurídicos v¡gentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables 

TERCERO.- Notificar al C. GIL ARTURO CAMACHO GOMEZ, en representación del 
estableCimiento SERVICIO SAN GABRIEL, S.A. DE C.V .. el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 35 de la l ey Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATEN TAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

e 

/Zr""~~ 
É ALV.t:;; ROSAS 
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